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Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus estatutos, son los siguientes: 

«Conceder becas de estudio e investigación a los alum-
nos matriculados en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos y de Montes de la Universidad de Córdoba.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la calle Alfonso XIII, núm. 13, de Córdoba, y el ámbito de ac-
tuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación di-

neraria de 92.532,00 euros y una finca urbana situada en la 
calle Damasco, núm. 2, de Córdoba, valorada en 213.750,00 
euros. Acreditándose ante el Notario autorizante la realidad y 
valoración de dicha aportación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 8 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de Patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que 
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artícu-
lo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ingeniero Agrónomo 
Eloy Porras Cebrián, atendiendo a sus fines, como entidad 
docente, inscribiéndose en la Sección Primera «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número CO-1163.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos, a la Administración del Estado y publicarla en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 12 de marzo de 2009.- La Directora General, P.S. 
(Decreto 305/2008, de 20 de mayo), el Secretario General 
Técnico, Juan Ignacio Pérez de Algaba Lovera. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Entidades y Cooperación con la Justicia, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la extinción de la Fundación Paco Natera.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
extinción en el Registro de Fundaciones de Andalucía, de la 
Fundación Paco Natera, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 20 de enero de 2009 tiene entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública escrito de la Fun-
dación, por el que se solicita la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la extinción de la Fundación.

Segundo. Al expediente se aporta certificación del acuerdo 
del Patronato de 17 de octubre de 2005, aprobando el pro-
ceso y las normas del proceso de liquidación y adjudicación de 
bienes, de acuerdo con lo previsto en los estatutos.

Asimismo se acompaña escritura pública otorgada el 15 
de enero de 2009, ante el Notario don Fernando Gari Munsuri, 
registrada con el número 70 de su protocolo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre 
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Segundo. Al expediente se han aportado cuantos datos y 
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi-
sitos previstos en los artículos 42 y 43 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, y el artículo 35 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la de la extinción 
acordada por el Patronato de la Fundación fue comunicada 
en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de 
Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, ratificándose mediante Acuerdo 
de la Secretaría General Técnica de aquel Departamento, de 
17 de diciembre de 2008.

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Entidades 
y Cooperación con la Justicia la resolución del presente pro-
cedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 del Regla-
mento de organización y funcionamiento del mismo, aprobado 
por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la extinción de la Fundación Paco Natera.

Segundo. Notificar la presente Resolución a los interesados.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Directora General, P.S. 
(Decreto 305/2008, de 20.5), el Secretario General Técnico, 
Juan Ignacio Pérez de Algaba Lovera. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 256/2008, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sección Tercera.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 256/2008, 
por Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalu-
cía contra el Decreto 45/2008, de 12 de febrero, por el que 
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Economía y Hacienda, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hacen públicos los listados provisionales 
de personas admitidas y excluidas, relativos a la conce-
sión de anticipos al personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, correspondientes al 
ejercicio de 2009.

Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de 
anticipos reintegrables, correspondiente a los días que van del 
5 al 20 de febrero y, concluido el proceso de comprobación 
de requisitos de las solicitudes presentadas, antes de la adju-
dicación definitiva de los mismos, procede publicar un listado 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión y conceder plazo para la subsanación, en su 
caso, de aquéllas. 

En base a todo lo expuesto y a la competencia que con-
fiere la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de di-
ciembre de 1992 (BOJA del día 24), que regula la concesión 
de los anticipos reintegrables para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en cuya Disposición 
Final Primera se fija la competencia para conocer y resolver 
en el asunto a favor de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, que ha sido delegada a esta Dirección Gene-
ral, mediante Resolución de 10 de diciembre de 1996 (BOJA 
del día 28),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
admitido para la concesión de anticipos reintegrables, en el 
ejercicio económico de 2009, así como del personal excluido 
de los mismos, con indicación de las causas de exclusión, 
quedando a tales efectos expuestos, en esta Consejería y en 
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Pú-
blica, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccio-
nando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya 
información podrá obtenerse mediante la consulta a través 
del DNI, así como mediante los listados que se publican en el 
apartado de ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a 
la modalidad de Anticipos, convocatoria de 2009.

Segundo. Conceder plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que las per-
sonas interesadas presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.


